
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 15703

PERIODO 2024

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DE CUENCA

RUC: 0160042510001

REPRESENTANTE LEGAL MATEO SEBASTIAN CALDERON BENENAULA

GAD AL QUE PERTENECE : GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA

FUNCIÓN: GAD MUNICIPAL

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU TERRITORIO
SISTEMA BIOFISICO: GARANTIZAR LA SUSTENTABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, EL RESPETO A LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA Y, LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO NATURAL DE LA RESERVA DE LA BIÓSFERA DEL MACIZO DEL CAJAS, DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS, ZONAS DE RESERVA HÍDRICA, PÁRAMOS Y BOSQUES PROTECTORES. PROMOVER EN TODO 
EL CANTÓN LA CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA, COMUNITARIA Y PRIVADA EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, QUE PERMITA ENFRENTAR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. CONSTITUIR Y 
DECLARAR A NIVEL CANTONAL LA RIQUEZA AMBIENTAL Y EL PATRIMONIO NATURAL Y PAISAJÍSTICO COMO BIEN COMÚN DE PROTECCIÓN Y RESERVA ESTRATeGICA.

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU TERRITORIO:

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE  DESARROLLO DE SU 
TERRITORIO

ELIJA O DESCRIBA  SUS FUNCIONES U OBJETIVOS META POA INDICADOR DE LA META

SISTEMA SOCIO CULTURAL:  PROMOVER EL DESARROLLO 
HUMANO Y LA SOSTENIBILIDAD DEL CANTÓN CUENCA, A 
TRAVeS DE LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
CULTURALES QUE GARANTICEN EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS, LA EQUIDAD 
TERRITORIAL, INTERGENERACIONAL Y DE GeNERO, LA 
COOPERACIÓN SOCIAL Y CULTURAL, LA PARTICIPACIÓN EN LA 
VIDA CULTURAL, LA INTERCULTURALIDAD Y LA GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

A) PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS INSTITUCIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO Y ACTORES DE LA SOCIEDAD, EL 
DESARROLLO CANTONAL Y FORMULAR LOS 
CORRESPONDIENTES PLANES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, DE MANERA ARTICULADA CON LA 
PLANIFICACIÓN NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL Y 
PARROQUIAL, CON EL FIN DE REGULAR EL USO Y LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL, EN EL MARCO DE 
LA INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD Y EL 
RESPETO A LA DIVERSIDAD; 

2 7 GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA CUENTAN CON 
HERRAMIENTAS 
PROGRAMÁTICAS PARA LA 
FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PARA LA GARANTÍA DE SUS 
DERECHOS.

NÚMERO DE HERRAMIENTAS PROGRAMÁTICAS PARA 
LA FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PARA LA GARANTÍA DE SUS DERECHOS 
PARA LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

1,00 1,00 100,00 % DURANTE EL AÑO 2024, SE ELABORÓ UN 
DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LOS 
SIETE GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA Y PERSONAS EN 
SITUACION DE MÚLTIPLE 
VULNERABILIDAD DEL CANTÓN CUENCA, 
A TRAVeS DE UN PROCESO TeCNICO-
PARTICIPATIVO QUE INCLUYÓ EL 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA, 
REUNIONES CON ACTORES CLAVE Y 
ANÁLISIS INTERSECCIONAL DE LAS 
PROBLEMÁTICAS QUE ENFRENTAN 
DICHOS GRUPOS. ESTE DIAGNÓSTICO 
FUE SOCIALIZADO Y APROBADO POR EL 
PLENO DEL CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
CUENCA, CONSTITUYeNDOSE EN UN 
INSUMO ESTRATeGICO PARA LA 
FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
CON ENFOQUE DE DERECHOS.

EL DIAGNÓSTICO SITUACIONAL APROBADO APORTA SIGNIFICATIVAMENTE AL LOGRO 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ESPECÍFICAMENTE EN 
LOS SISTEMAS SOCIO CULTURAL Y POLÍTICO INSTITUCIONAL, AL GENERAR 
INFORMACIÓN ESTRUCTURADA Y CONTEXTUALIZADA QUE FORTALECE LA TOMA DE 
DECISIONES PÚBLICAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA. ASIMISMO, PROMUEVE LA EQUIDAD TERRITORIAL, LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA PLANIFICACIÓN BASADA EN EVIDENCIA, ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CIUDAD INCLUSIVA, JUSTA Y 
CORRESPONSABLE.

SISTEMA SOCIO CULTURAL:  PROMOVER EL DESARROLLO 
HUMANO Y LA SOSTENIBILIDAD DEL CANTÓN CUENCA, A 
TRAVeS DE LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
CULTURALES QUE GARANTICEN EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS, LA EQUIDAD 
TERRITORIAL, INTERGENERACIONAL Y DE GeNERO, LA 
COOPERACIÓN SOCIAL Y CULTURAL, LA PARTICIPACIÓN EN LA 
VIDA CULTURAL, LA INTERCULTURALIDAD Y LA GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

A) PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS INSTITUCIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO Y ACTORES DE LA SOCIEDAD, EL 
DESARROLLO CANTONAL Y FORMULAR LOS 
CORRESPONDIENTES PLANES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, DE MANERA ARTICULADA CON LA 
PLANIFICACIÓN NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL Y 
PARROQUIAL, CON EL FIN DE REGULAR EL USO Y LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL, EN EL MARCO DE 
LA INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD Y EL 
RESPETO A LA DIVERSIDAD; 

3 CONFORMACION Y 
FORTALECIMIENTO DE 
DEFENSORIAS COMUNITARIAS 
Y CONSEJOS CONSULTIVOS

NUMERO DE DEFENSORIAS COMUNITARIAS Y 
CONSEJOS CONSULTIVOS CONFORMADOS

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS



IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

PLAN DE DESARROLLO: REPORTE EL AVANCE RESPECTO A TODOS LOS OBJETIVOS INGRESADOS:

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO 
DE LA GESTIÓN DEL OBJETIVO

QUe NO SE AVANZÓ Y ¿POR QUe?

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO DESCRIBA LOS PROGRAMAS / 
PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 

OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO

PORCENTAJE 
DE AVANCE

DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

NO APLICA NO APLICA 0,00 % NO APLICA

15,00 15,00 100,00 % DURANTE EL AÑO, DESDE LA UNIDAD DE 
PARTICIPACIÓN Y REDES DE 
PROTECCIÓN DEL CONSEJO CANTONAL 
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, SE 
IMPULSÓ LA CONFORMACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE DEFENSORÍAS 
COMUNITARIAS Y CONSEJOS 
CONSULTIVOS, COMO PARTE DEL 
COMPROMISO POR CONSOLIDAR 
ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y PROTECCIÓN DE 
DERECHOS EN EL TERRITORIO.  COMO 
RESULTADO, SE LOGRÓ LA 
ACREDITACIÓN DE 12 DEFENSORES Y 
DEFENSORAS COMUNITARIAS, QUIENES 
FUERON CAPACITADOS PARA LIDERAR 
ACCIONES DE PREVENCIÓN Y 
RESPUESTA ANTE SITUACIONES DE 
VULNERACIÓN, EN ARTICULACIÓN CON 
EL SISTEMA DE PROTECCIÓN. SE 
CONSOLIDARON 4 DEFENSORÍAS 
COMUNITARIAS ACTIVAS, MEDIANTE 
PROCESOS PARTICIPATIVOS QUE 
INCLUYERON LA ELABORACIÓN DE 
MAPAS DE PROTECCIÓN, LA 
VERIFICACIÓN DE MEDIDAS Y LA 
CONFORMACIÓN DE MECANISMOS 
COMUNITARIOS DE PROTECCIÓN.  DE 
FORMA PARALELA, SE CONCRETÓ LA 
CONFORMACIÓN DE LOS 10 CONSEJOS 
CONSULTIVOS DE GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA, CON 
INTEGRANTES CAPACITADOS EN 
DERECHOS, PARTICIPACIÓN Y 
MECANISMOS DE INCIDENCIA. ESTAS 
ACCIONES FORTALECEN LA 
ORGANIZACIÓN SOCIAL, PROMUEVEN EL 
EJERCICIO CIUDADANO Y REFUERZAN 
LA CORRESPONSABILIDAD EN LA 
GARANTÍA DE DERECHOS.

ESTE RESULTADO APORTA DIRECTAMENTE AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) Y AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, AL 
FORTALECER LOS EJES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, COHESIÓN SOCIAL Y 
PROTECCIÓN DE DERECHOS LA CONFORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE 
DEFENSORÍAS COMUNITARIAS CONTRIBUYE A CONSTRUIR COMUNIDADES 
ORGANIZADAS, CORRESPONSABLES Y PREPARADAS PARA PREVENIR Y RESPONDER 
A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS, ESPECIALMENTE EN ZONAS 
RURALES Y CON ALTA PRESENCIA DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA. POR SU 
PARTE, LA ACTIVACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS GARANTIZA LA INCLUSIÓN 
DE VOCES HISTÓRICAMENTE EXCLUIDAS EN LA GESTIÓN PÚBLICA, APORTANDO A 
UNA GOBERNANZA MÁS DEMOCRÁTICA, EQUITATIVA Y PARTICIPATIVA. EN CONJUNTO, 
ESTAS ACCIONES PERMITEN AVANZAR HACIA UN TERRITORIO MÁS JUSTO, CON 
CIUDADANÍA ACTIVA Y REDES LOCALES COMPROMETIDAS CON EL DESARROLLO 
SOCIAL Y LA GARANTÍA DE DERECHOS PARA TODAS LAS PERSONAS.

SISTEMA SOCIO CULTURAL:  PROMOVER EL DESARROLLO 
HUMANO Y LA SOSTENIBILIDAD DEL CANTÓN CUENCA, A 
TRAVeS DE LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
CULTURALES QUE GARANTICEN EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS, LA EQUIDAD 
TERRITORIAL, INTERGENERACIONAL Y DE GeNERO, LA 
COOPERACIÓN SOCIAL Y CULTURAL, LA PARTICIPACIÓN EN LA 
VIDA CULTURAL, LA INTERCULTURALIDAD Y LA GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

A) PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS INSTITUCIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO Y ACTORES DE LA SOCIEDAD, EL 
DESARROLLO CANTONAL Y FORMULAR LOS 
CORRESPONDIENTES PLANES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, DE MANERA ARTICULADA CON LA 
PLANIFICACIÓN NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL Y 
PARROQUIAL, CON EL FIN DE REGULAR EL USO Y LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL, EN EL MARCO DE 
LA INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD Y EL 
RESPETO A LA DIVERSIDAD; 

1 5 ESTRATEGIAS 
IMPLEMENTADAS  PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 
EN EL CANTÓN CUENCA.

NUMERO DE ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

5,00 5,00 100,00 % DURANTE EL AÑO 2024, DESDE LA 
UNIDAD DE OBSERVANCIA SE HAN 
DESARROLLADO 5 ESTRATEGIAS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS EN EL 
CANTÓN CUENCA: 
1. PROCESO DE FORMACIÓN EN 
DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS CON ADOLESCENTES 
DE DOS ENTIDADES EDUCATIVAS DE LA 
ZONA RURAL, CON LA PARTICIPACIÓN 
DE APROXIMADAMENTE 530 
ESTUDIANTES. 
2. 9 MIEMBROS PRINCIPALES Y 9 
SUPLENTES DE LAS JUNTAS 
CANTONALES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS ELECTOS, POSESIONADOS Y 
EN FUNCIONES. 
3. 3 MESAS DE ARTICULACIÓN 
PARROQUIAL CONFORMADAS EN LAS 
PARROQUIAS DE SAYAUSÍ, SININCAY Y 
BAÑOS. 
4. 33 CASOS DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS CONOCIDOS Y 
GESTIONADOS POR LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS. 
5. CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE TRES PROCESOS DE FORMACIÓN 
CON ORGANISMOS DEL SPID. 

EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS COMO ENTE ARTICULADOR Y VIGILANTE 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS, EL CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA APORTA DE MANERA DECISIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA DEL PDOT ORIENTADA A FORTALECER LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE 
DERECHOS. LAS ACCIONES DESARROLLADAS NO SOLO EVIDENCIAN UNA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN, SINO QUE 
CONSOLIDAN CAPACIDADES INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS PARA RESPONDER 
DE FORMA TeCNICA, ARTICULADA Y TERRITORIALIZADA A LAS MÚLTIPLES 
EXPRESIONES DE VIOLENCIA, DISCRIMINACIÓN Y DELITOS SEXUALES. AL INCIDIR 
TANTO EN LA FORMACIÓN COMO EN LA ESTRUCTURA OPERATIVA DEL SISTEMA, SE 
GENERAN CONDICIONES CONCRETAS PARA UNA PROTECCIÓN EFECTIVA Y 
SOSTENIBLE DE LOS DERECHOS, CON ESPECIAL eNFASIS EN LOS GRUPOS 
HISTÓRICAMENTE EXCLUIDOS Y EN SITUACIÓN DE MAYOR VULNERABILIDAD.

Total 100,00 %



IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
IGUALDAD

PONGA SI O NO DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMÓ APORTA EL 
RESULTADO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
INTERCULTURALES

SI GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LA 
JUSTICIA SIN DISCRIMINACIÓN, MEDIANTE 
LA COORDINACIÓN ENTRE SISTEMAS DE 
JUSTICIA Y LA INCORPORACIÓN DE LAS 

CAPACIDADES DE LAS COMUNAS 
COMUNIDADES, PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES EN LA RESOLUCIÓN DE 
SUS CONFLICTOS. DE LA MISMA FORMA, 
INTEGRAR LA PERTINENCIA CULTURAL EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE REPARACIÓN 

REHABILITACIÓN SOCIAL.

REDES: 
A TRAVeS DE LA FERIA . “WARMI 

RURAL 2024 - TEJIENDO 
DERECHOS, FORTALECIENDO 

CULTURAS” REUNIÓ A MUJERES 
RURALES Y REPRESENTANTES 

DE PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES, 

DESTACANDO LA RIQUEZA DE 
LA DIVERSIDAD CULTURAL Y LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS 
COLECTIVOS. ADEMÁS, LAS 

ASAMBLEAS DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS GENERARON 
PROPUESTAS CIUDADANAS 

QUE VISIBILIZAN 
PROBLEMÁTICAS 

ESTRUCTURALES DE 
DESIGUALDAD Y VULNERACIÓN 
DE DERECHOS, APORTANDO A 

LA CONSTRUCCIÓN DE 
POLÍTICAS INTERCULTURALES 

MÁS INCLUSIVAS Y JUSTAS

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS INTERCULTURALES 
CONTRIBUYEN 

SIGNIFICATIVAMENTE AL 
CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA 

DE IGUALDAD AL FORTALECER LA 
REPRESENTACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN DE PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES EN ESPACIOS 

DE DECISIÓN, GARANTIZANDO EL 
RESPETO Y RECONOCIMIENTO DE 

LA DIVERSIDAD CULTURAL. EL 
EMPODERAMIENTO ECONÓMICO 

Y SOCIAL DE LAS MUJERES 
RURALES, PROMOVIDO 

MEDIANTE FERIAS Y FESTIVALES 
CULTURALES, IMPULSA LA 

EQUIDAD DE GeNERO DESDE UNA 
PERSPECTIVA TERRITORIAL E 

INTERCULTURAL. ASIMISMO, LAS 
PROPUESTAS CIUDADANAS 

GENERADAS EN LAS ASAMBLEAS 
PERMITEN VISIBILIZAR Y 

ENFRENTAR LAS DESIGUALDADES 
ESTRUCTURALES, AVANZANDO 

HACIA POLÍTICAS PÚBLICAS 
INCLUSIVAS QUE RECONOCEN Y 

PROTEGEN LOS DERECHOS 
COLECTIVOS, FUNDAMENTALES 
PARA UNA SOCIEDAD JUSTA E 

IGUALITARIA.
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

GENERACIONALES
SI PREVENIR EL EMBARAZO EN NIÑAS Y 

ADOLESCENTES ENTRE 10 A 19 AÑOS, 
GARANTIZANDO EL ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA. 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

ASEGURANDO MECANISMOS INTEGRALES 
DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS. 

OBSERVANCIA:
SE CONFORMARON 2 JUNTAS 
CANTONALES DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS PARA NIÑAS, 
NIÑOAS Y ADOLESCENTES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Y 1 JUNTA ESPECIALIZADA EN 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
INTEGRADAS POR MIEMBROS 

PRINCIPALES, SUPLENTES Y 
EQUIPOS TeCNICOS. ESTAS 

INSTANCIAS ASEGURAN 
ATENCIÓN DIRECTA, TeCNICA Y 

OPORTUNA FRENTE A 
SITUACIONES DE VIOLENCIA Y 
VULNERACIÓN DE DERECHOS, 

ESPECIALMENTE EN NIÑAS, 
ADOLESCENTES, MUJERES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES.

SE DISEÑÓ UNA METODOLOGÍA 
DE FORMACIÓN EN DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, 
DIRIGIDA A ADOLESCENTES, 

QUE SERÁ IMPLEMENTADA EN 
2025 COMO ACCIÓN 
PREVENTIVA CLAVE.

SE FORTALECIERON 
CAPACIDADES DE JÓVENES 

UNIVERSITARIOS A CARGO DE 
COLONIAS VACACIONALES, EN 

TEMAS DE DERECHOS Y 
CONVIVENCIA RESPETUOSA, 
REFORZANDO SU ROL COMO 
AGENTES PREVENTIVOS EN 
CONTEXTOS EDUCATIVOS Y 

OBSERVANCIA: 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
APORTAN DIRECTAMENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DEL 

EMBARAZO EN NIÑAS Y 
ADOLESCENTES Y DE 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CON RESTITUCIÓN DE DERECHOS, 

AL FORTALECER EL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL 

MEDIANTE LA CONFORMACIÓN 
DE JUNTAS CANTONALES Y 

ESPECIALIZADAS, ASEGURAR 
ATENCIÓN TeCNICA Y OPORTUNA 

FRENTE A VULNERACIONES, E 
IMPLEMENTAR ACCIONES 
PREVENTIVAS COMO LA 

FORMACIÓN EN DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

PARA ADOLESCENTES Y EL 
FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES EN JÓVENES 
UNIVERSITARIOS. ADEMÁS, LA 
INSTALACIÓN DE MESAS DE 

ARTICULACIÓN PARROQUIAL HA 
PROMOVIDO ENTORNOS 

PROTECTORES EN COMUNIDADES 
RURALES, Y EL SEGUIMIENTO DE 

CASOS Y LA EXIGIBILIDAD 
MEDIANTE MEDIDA CAUTELAR 

GARANTIZAN RESPUESTAS 
EFECTIVAS Y LA CONTINUIDAD DE 

SERVICIOS ESENCIALES PARA 
GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA.



RECREATIVOS.

IMPLEMENTACIÓN DE MESAS 
DE ARTICULACIÓN 

PARROQUIAL EN CINCO 
PARROQUIAS RURALES, 

INCLUYENDO DIAGNÓSTICOS, 
MAPEO DE ACTORES, 

COMPROMISOS 
INSTITUCIONALES Y PLANES DE 
ACCIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
DE DERECHOS. ESTAS MESAS 

FORTALECEN ENTORNOS 
PROTECTORES EN LAS 

COMUNIDADES, 
CONTRIBUYENDO TANTO A LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO 

COMO DE LA VIOLENCIA.

SEGUIMIENTO TeCNICO A 33 
CASOS DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS, ARTICULANDO 

RESPUESTAS CON ENTIDADES 
DEL SISTEMA.

IMPULSO DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR ANTE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
FRENTE AL IMPAGO ESTATAL A 

ENTIDADES COOPERANTES, 
CON EL OBJETIVO DE 

ASEGURAR LA CONTINUIDAD 
DE SERVICIOS A GRUPOS 

PRIORITARIOS, ESPECIALMENTE 
NIÑAS, NIÑOS, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ADULTAS 
MAYORES.

POLÍTICA PÚBLICA: 
SE APROBÓ EL PLAN DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 2024–2033 DEL 
CANTÓN CUENCA, EL CUAL 
INCLUYE COMO POLÍTICA 

PRIORITARIA EN EL ÁMBITO DE 
SALUD LA PROMOCIÓN DEL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES QUE HABITAN 

EN ZONAS URBANAS Y 
RURALES DEL CANTÓN. ESTA 

POLÍTICA CONTEMPLA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS, 
INTEGRALES E 

INTERINSTITUCIONALES 
ENFOCADOS EN LA 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL 
EMBARAZO EN ADOLESCENTES, 
GARANTIZANDO UN ENFOQUE 

DE DERECHOS, 
TERRITORIALIDAD Y 

CORRESPONSABILIDAD 
INSTITUCIONAL.

REDES: 
EN EL MARCO DE LA 

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS 

GENERACIONALES, SE 

POLÍTICA PÚBLICA:                          
                                                        

            
EL RESULTADO OBTENIDO CON 

LA APROBACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

2024–2033 APORTA 
DIRECTAMENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA 
DE IGUALDAD 

INTERGENERACIONAL, AL 
ESTABLECER ACCIONES 

CONCRETAS QUE PROMUEVEN EL 
EJERCICIO DE DERECHOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, ASÍ 
COMO LA PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DEL EMBARAZO 
ADOLESCENTE. ADEMÁS, 

REFUERZA EL ENFOQUE DE 
DERECHOS, EQUIDAD 

TERRITORIAL Y 
CORRESPONSABILIDAD 

INSTITUCIONAL, 
CONTRIBUYENDO A CERRAR 

BRECHAS DE DESIGUALDAD EN EL 
ACCESO A SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS EN SALUD PARA 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DEL CANTÓN CUENCA.

REDES: 
LOS RESULTADOS ALCANZADOS 

FORTALECEN LA AGENDA DE 
IGUALDAD AL GARANTIZAR LA 
PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE 

GRUPOS GENERACIONALES EN LA 
TOMA DE DECISIONES, COMO 

EVIDENCIA LA CONFORMACIÓN 
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

DE NIÑEZ, JUVENTUD Y 
PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

LAS FERIAS Y TALLERES 
REALIZADOS PROMOVIERON 

ENTORNOS LIBRES DE VIOLENCIA 
Y EL EJERCICIO DE DERECHOS A 

TRAVeS DE METODOLOGÍAS 
LÚDICAS, CULTURALES Y 

COMUNITARIAS. EL PROYECTO 
“NOVIAZGO SIN VIOLENCIA” 
SENSIBILIZÓ A MÁS DE 500 

ADOLESCENTES SOBRE 
RELACIONES SALUDABLES, 

MIENTRAS QUE LAS ACCIONES DE 
FORTALECIMIENTO DE REDES DE 
APOYO ALCANZARON A MÁS DE 
1.600 NNA, CONTRIBUYENDO A 
LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y LA 
EQUIDAD ENTRE GENERACIONES.



EJECUTARON DIVERSAS 
ACCIONES ORIENTADAS A 

FORTALECER LA 
PARTICIPACIÓN, EL 

EMPODERAMIENTO Y LA 
CORRESPONSABILIDAD ENTRE 

GENERACIONES, CON LOS 
SIGUIENTES RESULTADOS:

CONFORMACIÓN DE CONSEJOS 
CONSULTIVOS 

GENERACIONALES: SE 
CONFORMARON LOS 

CONSEJOS CONSULTIVOS DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (CON 

48 PARTICIPANTES Y 24 
SELECCIONADOS PARA EL 

PERÍODO 2024-2026), 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Y JÓVENES, FORTALECIENDO LA 

REPRESENTACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN ACTIVA EN 

ESPACIOS DE TOMA DE 
DECISIONES.

FERIAS DE PROMOCIÓN DE 
DERECHOS: SE REALIZARON 

FERIAS EN ESPACIOS PÚBLICOS 
CON ACTIVIDADES LÚDICAS, 
CULTURALES Y EDUCATIVAS, 

SENSIBILIZANDO A LA 
CIUDADANÍA SOBRE DERECHOS 

GENERACIONALES Y 
FOMENTANDO LA 

PARTICIPACIÓN. DESTACAN LA 
FERIA “PILAS GUAMBRAS”, 

CENTRADA EN JUVENTUDES, Y 
LA FERIA “POR AMOR A 

CUENCA”, QUE ACTIVÓ REDES 
LOCALES PARA PREVENIR LA 

VIOLENCIA INFANTIL, EL 
TRABAJO INFANTIL Y LA 

MENDICIDAD.

TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN 
A TRAVeS DEL ARTE: SE 

IMPLEMENTARON TALLERES 
PARTICIPATIVOS USANDO 

TEATRO, PINTURA Y MÚSICA EN 
COMUNIDADES Y BARRIOS, 

PROMOVIENDO LA REFLEXIÓN 
SOBRE DERECHOS DE MANERA 

ACCESIBLE E INCLUSIVA.

CAPACITACIÓN EN DERECHOS 
DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES: SE REALIZARON 
TALLERES EN LA PARROQUIA 

BAÑOS (COMUNIDAD DE 
NERO), PARA SOCIALIZAR LA 
LEY ORGÁNICA DE PERSONAS 

ADULTAS MAYORES Y BRINDAR 
HERRAMIENTAS PARA EL 

EJERCICIO DE SUS DERECHOS.

TALLERES SOBRE EL DERECHO A 
LA ALIMENTACIÓN (NNA): 

EJECUTADOS EN BAÑOS, EL 
VALLE Y PACCHA, 

FOMENTARON HÁBITOS 
SALUDABLES Y CONCIENCIA 

SOBRE LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA ENTRE NIÑOS, 



NIÑAS Y ADOLESCENTES.

TALLERES DE PROMOCIÓN DE 
DERECHOS Y PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA: SE 
DESARROLLARON ESPACIOS 

DINÁMICOS EN EL VALLE, 
BAÑOS Y RICAURTE, CON 

ENFOQUE LÚDICO-ARTÍSTICO, 
ALCANZANDO A 150 NIÑOS Y 

NIÑAS EN TEMAS DE 
PARTICIPACIÓN, DIVERSIDAD Y 

PREVENCIÓN DE VIOLENCIA.

PROYECTO EDUCATIVO-
CULTURAL “NOVIAZGO SIN 

VIOLENCIA”: SE SENSIBILIZÓ A 
520 ADOLESCENTES SOBRE 
RELACIONES SALUDABLES, 

COMUNICACIÓN ASERTIVA Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
EN EL NOVIAZGO, DURANTE EL 

AÑO 2024.

FORTALECIMIENTO DE REDES 
DE APOYO COMUNITARIO: 

PARTICIPARON 1.608 NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 

SEIS PARROQUIAS EN 
ACCIONES QUE PROMOVIERON 

ENTORNOS SEGUROS Y 
PROTECTORES MEDIANTE 

ESTRATEGIAS PSICOSOCIALES Y 
TRABAJO INTERGENERACIONAL.
ESTAS ACCIONES CONSOLIDAN 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
GENERACIONALES, 

PROMOVIENDO EL EJERCICIO 
PLENO DE DERECHOS, LA 

PARTICIPACIÓN 
CORRESPONSABLE Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE ENTORNOS 
PROTECTORES DESDE UN 

ENFOQUE INTEGRAL E 
INTERGENERACIONAL.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
DE DISCAPACIDADES

SI FORTALECER E INNOVAR LOS SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS. IMPULSAR 

EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LOS PROCEDIMIENTOS Y 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD DE 
DERECHOS. FORTALECER LA GESTIÓN DE 

LOS CONSEJOS CANTONALES DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS. PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS EN LA 

GESTIÓN DE LO PÚBLICO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO. 
FORTALECER EL CONOCIMIENTO EN 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

OBSERVANCIA:
SE CONFORMARON 2 JUNTAS 
CANTONALES DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS PARA NIÑAS, 
NIÑOAS Y ADOLESCENTES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Y 1 JUNTA ESPECIALIZADA EN 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
INTEGRADAS POR MIEMBROS 

PRINCIPALES, SUPLENTES Y 
EQUIPOS TeCNICOS. ESTAS 

INSTANCIAS ASEGURAN 
ATENCIÓN DIRECTA, TeCNICA Y 

OPORTUNA FRENTE A 
SITUACIONES DE VIOLENCIA Y 
VULNERACIÓN DE DERECHOS, 

ESPECIALMENTE EN NIÑAS, 
ADOLESCENTES, MUJERES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES.

IMPLEMENTACIÓN DE MESAS 
DE ARTICULACIÓN 

PARROQUIAL EN CINCO 
PARROQUIAS RURALES, 

INCLUYENDO DIAGNÓSTICOS, 
MAPEO DE ACTORES, 

OBSERVANCIA: 

LOS RESULTADOS ALCANZADOS 
CONTRIBUYEN AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS POLÍTICAS ORIENTADAS A 

FORTALECER E INNOVAR LOS 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

SOCIAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS, 

ASÍ COMO A GARANTIZAR SU 
ACCESO A MECANISMOS DE 

EXIGIBILIDAD DE DERECHOS. LA 
CONFORMACIÓN DE JUNTAS 

CANTONALES Y ESPECIALIZADAS 
PERMITE UNA ATENCIÓN 

TeCNICA Y OPORTUNA FRENTE A 
VULNERACIONES, INCLUYENDO 

AQUELLAS QUE AFECTAN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

MIENTRAS QUE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MESAS DE 
ARTICULACIÓN PARROQUIAL EN 

CINCO PARROQUIAS RURALES HA 
FORTALECIDO ENTORNOS 

COMUNITARIOS PROTECTORES E 
INCLUSIVOS, PROMOVIENDO LA 



COMPROMISOS 
INSTITUCIONALES Y PLANES DE 
ACCIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
DE DERECHOS. ESTAS MESAS 

FORTALECEN ENTORNOS 
PROTECTORES EN LAS 

COMUNIDADES, 
CONTRIBUYENDO A LA 

PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA, 
INCLUÍDAS LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

SEGUIMIENTO TeCNICO A 33 
CASOS DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS, ARTICULANDO 

RESPUESTAS CON ENTIDADES 
DEL SISTEMA, ENTRE LOS 
CUALES SE ENCUENTRAN 

CASOS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

IMPULSO DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR ANTE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
FRENTE AL IMPAGO ESTATAL A 

ENTIDADES COOPERANTES, 
CON EL OBJETIVO DE 

ASEGURAR LA CONTINUIDAD 
DE SERVICIOS A GRUPOS 

PRIORITARIOS, ESPECIALMENTE 
NIÑAS, NIÑOS, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ADULTAS 
MAYORES.

POLÍTICA PÚBLICA: 
DURANTE EL PERÍODO 

EVALUADO SE SOCIALIZÓ LA 
AGENDA DE POLÍTICA PÚBLICA 
CANTONAL PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 2023–2028
 CON INSTITUCIONES PÚBLICAS, 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y 

CIUDADANÍA EN GENERAL, 
FORTALECIENDO EL 

COMPROMISO 
INTERINSTITUCIONAL PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN.

A PARTIR DE ESTA 
SOCIALIZACIÓN, SE 

PROMOVIERON ACCIONES 
ORIENTADAS AL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

SOCIAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS, 

ASÍ COMO AL IMPULSO DE 
MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

DE DERECHOS, LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EN ESPACIOS DE GESTIÓN 
PÚBLICA, Y EL 

FORTALECIMIENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE SUS 

DERECHOS. ESTAS ACCIONES SE 
ARTICULARON CON LAS 
ENTIDADES DEL SISTEMA 

CANTONAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS Y CON 

ORGANIZACIONES DE LA 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DE 
ACTORES LOCALES Y 

VISIBILIZANDO LAS NECESIDADES 
DE ESTE GRUPO POBLACIONAL. EL 

SEGUIMIENTO TeCNICO A 33 
CASOS, ENTRE ELLOS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, DEMUESTRA 
EL FORTALECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN Y LA 
ARTICULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
RESTITUCIÓN DE DERECHOS. 

ASIMISMO, EL IMPULSO DE UNA 
MEDIDA CAUTELAR ANTE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO FRENTE 
AL IMPAGO ESTATAL A 

ENTIDADES COOPERANTES 
REPRESENTA UNA ACCIÓN DE 
EXIGIBILIDAD CONCRETA QUE 

BUSCA GARANTIZAR LA 
CONTINUIDAD DE SERVICIOS 
ESENCIALES, EN PARTICULAR 

PARA NIÑAS, NIÑOS, PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y ADULTAS 

MAYORES, CONTRIBUYENDO A SU 
PROTECCIÓN INTEGRAL Y AL 

FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN LOCAL CON ENFOQUE 

DE DERECHOS.

POLÍTICA PÚBLICA: 
LA SOCIALIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

DE LA AGENDA DE POLÍTICA 
PÚBLICA CANTONAL PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
2023–2028, APORTA 
DIRECTAMENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA 
DE IGUALDAD PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, AL 
TRADUCIR LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN ACCIONES 
CONCRETAS ORIENTADAS AL 

CIERRE DE BRECHAS 
ESTRUCTURALES QUE AFECTAN A 
ESTA POBLACIÓN EN EL CANTÓN 

CUENCA. ESTAS ACCIONES 
PERMITEN AVANZAR EN LA 
GARANTÍA DE DERECHOS 

MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO 
DE LA ACCESIBILIDAD A 

SERVICIOS, LA PROMOCIÓN DE 
ENTORNOS INCLUSIVOS, EL 

EJERCICIO PLENO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA 
EXIGIBILIDAD DE DERECHOS Y LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL. CON ELLO, 
SE CONSOLIDA UN MODELO DE 

GESTIÓN QUE PROMUEVE LA 
EQUIDAD, EL RESPETO A LA 

DIVERSIDAD Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA 
SOCIEDAD MÁS JUSTA E 

INCLUSIVA.

REDES: 

ESTAS ACCIONES CONTRIBUYEN 
AL CUMPLIMIENTO DE LA 
AGENDA DE IGUALDAD AL 

FORTALECER LA PARTICIPACIÓN 



SOCIEDAD CIVIL, 
GARANTIZANDO UN ENFOQUE 

DE CORRESPONSABILIDAD E 
INCLUSIÓN. 

REDES: 
EN EL MARCO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, SE CONFORMÓ 
EL CONSEJO CONSULTIVO DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, 

GARANTIZANDO SU 
REPRESENTACIÓN EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS 
LOCALES. SE DESARROLLÓ UNA 
CAPACITACIÓN SOBRE ACCESO 
Y SOSTENIBILIDAD DEL EMPLEO, 
PROMOVIENDO EL USO DE LA 
PLATAFORMA “ENCUENTRA 

EMPLEO” Y BRINDANDO 
HERRAMIENTAS PARA LA 

INCLUSIÓN LABORAL EFECTIVA. 
ADEMÁS, SE SOCIALIZÓ EL 

PROYECTO DE REFORMA A LA 
LEY ORGÁNICA DE 

DISCAPACIDADES, GENERANDO 
UN ESPACIO PARTICIPATIVO 

PARA EL ANÁLISIS Y LA 
INCIDENCIA EN NORMATIVA 

VIGENTE. LAS ASAMBLEAS DEL 
CONSEJO CONSULTIVO 

PERMITIERON VISIBILIZAR 
PROBLEMÁTICAS 

ESTRUCTURALES Y FORMULAR 
PROPUESTAS CIUDADANAS 

QUE APUNTAN AL EJERCICIO 
PLENO DE DERECHOS Y A LA 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS EN 
EL ENTORNO SOCIAL, 
ECONÓMICO Y LEGAL.

ACTIVA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, PROMOVER SU 

AUTONOMÍA ECONÓMICA Y 
FOMENTAR LA INCIDENCIA EN 

REFORMAS LEGALES DESDE UNA 
PERSPECTIVA DE DERECHOS, 

INCLUSIÓN Y EQUIDAD.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
DE GeNERO

SI FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD 
PÚBLICA PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS 

MUJERES EN LA TOMA DE DECISIONES Y SU 
INCIDENCIA EN LA TRANSVERSALIZACIÓN 

DE POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD DE 
GeNERO. GARANTIZAR A LAS PERSONAS 

LGBTIQ+ SU PARTICIPACIÓN EN ESPACIOS 
DE TOMA DE DECISIONES, EN CONDICIONES 

DE IGUALDAD Y SIN DISCRIMINACIÓN, NI 
VIOLENCIA DE GeNERO. GARANTIZAR EL 

DERECHO DE MUJERES POLÍTICAS, 
AUTORIDADES Y DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ÁMBITO PÚBLICO Y 

POLÍTICO. GARANTIZAR EL ACCESO DE LAS 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GeNERO A SERVICIOS DE JUSTICIA 
INTEGRALES, OPORTUNOS Y EFICIENTES. 
IMPLEMENTAR ACCIONES INTEGRALES E 

INTERINSTITUCIONALES PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GeNERO 
Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS. GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA SALUD SEXUAL Y LA SALUD 

REPRODUCTIVA PARA MUJERES, CON 
INFORMACIÓN ADECUADA, ACCESO A 

SERVICIOS ESENCIALES EN SALUD SEXUAL Y 
SALUD REPRODUCTIVA INTEGRAL, 

PERSONAL CAPACITADO Y SENSIBILIZADO, 
ESPACIOS PARA INFORMACIÓN Y ASESORÍA 

Y DOTANDO DE INSUMOS Y MeTODOS 

OBSERVANCIA:
SE CONFORMARON 2 JUNTAS 
CANTONALES DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS PARA NIÑAS, 
NIÑOAS Y ADOLESCENTES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Y 1 JUNTA ESPECIALIZADA EN 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
INTEGRADAS POR MIEMBROS 

PRINCIPALES, SUPLENTES Y 
EQUIPOS TeCNICOS. ESTAS 

INSTANCIAS ASEGURAN 
ATENCIÓN DIRECTA, TeCNICA Y 

OPORTUNA FRENTE A 
SITUACIONES DE VIOLENCIA Y 
VULNERACIÓN DE DERECHOS, 

ESPECIALMENTE EN NIÑAS, 
ADOLESCENTES, MUJERES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES.

IMPLEMENTACIÓN DE MESAS 
DE ARTICULACIÓN 

PARROQUIAL EN CINCO 
PARROQUIAS RURALES, 

INCLUYENDO DIAGNÓSTICOS, 
MAPEO DE ACTORES, 

COMPROMISOS 
INSTITUCIONALES Y PLANES DE 
ACCIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
DE DERECHOS. ESTAS MESAS 

OBSERVANCIA: 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

CONTRIBUYEN 
SIGNIFICATIVAMENTE AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

POLÍTICAS ORIENTADAS A LA 
IGUALDAD DE GeNERO, LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y 
LA GARANTÍA DE DERECHOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, 
ESPECIALMENTE PARA MUJERES Y 

PERSONAS LGBTIQ+. LA 
CONFORMACIÓN DE JUNTAS 

CANTONALES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS Y UNA JUNTA 

ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER FORTALECE LA 
INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA Y 

GARANTIZA ATENCIÓN INTEGRAL 
Y OPORTUNA A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, 

PROMOVIENDO EL ACCESO A 
JUSTICIA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS. LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MESAS DE 
ARTICULACIÓN PARROQUIAL EN 
CINCO PARROQUIAS RURALES 
IMPULSA LA PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA, VISIBILIZA LAS 
PROBLEMÁTICAS DE GeNERO EN 



ANTICONCEPTIVOS MODERNOS, CON 
eNFASIS EN ZONAS RURALES, URBANO 
MARGINALES Y ZONAS DE FRONTERA 

GARANTIZAR EL PLENO DISFRUTE DE LOS 
DERECHOS SEXUALES Y DERECHOS 

REPRODUCTIVOS DE LA POBLACIÓN LGBTIQ
+, EN BASE A INFORMACIÓN OPORTUNA, 

SERVICIOS DE ATENCIÓN ADECUADA, 
ESPECIALIZADA, SOBRE TODO EN ZONAS 

RURALES Y URBANO MARGINALES, PARA UN 
EJERCICIO SEGURO Y GARANTIZADO DE 
ESTE DERECHO. GARANTIZAR ESPACIOS 

EDUCATIVOS LIBRES DE VIOLENCIA, 
PROMOVIENDO UNA CONVIVENCIA Y 
APRENDIZAJE BASADOS EN DERECHOS 

HUMANOS Y CON ENFOQUE DE GeNERO.

FORTALECEN ENTORNOS 
PROTECTORES EN LAS 

COMUNIDADES, 
CONTRIBUYENDO A LA 

PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA, 
INCLUÍDAS LAS MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 

SE DISEÑÓ UNA METODOLOGÍA 
DE FORMACIÓN EN DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, 
DIRIGIDA A ADOLESCENTES, 

QUE SERÁ IMPLEMENTADA EN 
2025 COMO ACCIÓN 
PREVENTIVA CLAVE.

POLÍTICA PÚBLICA: 
EN CUMPLIMIENTO DE LA 

ORDENANZA PARA LA 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN 
DE LA VIOLENCIA DE GeNERO 
EN EL CANTÓN CUENCA, EL 

CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DESARROLLÓ E IMPLEMENTÓ 
UNA HERRAMIENTA TeCNICA 

DE MONITOREO PARA EVALUAR 
LAS ACCIONES, SERVICIOS Y 
ESTRATEGIAS QUE EJECUTAN 

LAS INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA CANTONAL DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 

PROTECCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL FRENTE A LA 

VIOLENCIA DE GeNERO. A 
TRAVeS DE ESTA 

HERRAMIENTA, SE ELABORÓ UN 
INFORME TeCNICO DE 
MONITOREO  EL CUAL 
PERMITIÓ EVIDENCIAR 

AVANCES Y OPORTUNIDADES 
DE MEJORA EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL III PLAN 
CANTONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA DE 

GeNERO CONTRA LAS MUJERES. 
ESTE INSTRUMENTO FORTALECE 
LA GESTIÓN PÚBLICA BASADA 
EN EVIDENCIA Y FOMENTA LA 

ARTICULACIÓN EFECTIVA ENTRE 
LOS ACTORES RESPONSABLES.

REDES: 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
GeNERO Y CON EL OBJETIVO DE 
PROMOVER LA IGUALDAD, LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SE 
DESARROLLARON DIVERSAS 
ACCIONES CONCRETAS QUE 

HAN GENERADO LOS 
SIGUIENTES RESULTADOS:

CONFORMACIÓN DE LOS 
CONSEJOS CONSULTIVOS DE 
MUJERES Y DE LA POBLACIÓN 

LGBTI: SE GARANTIZÓ LA 
REPRESENTACIÓN ACTIVA Y 

LOS TERRITORIOS Y FORTALECE 
LA RESPUESTA 

INTERINSTITUCIONAL DESDE LO 
LOCAL. ASIMISMO, EL DISEÑO DE 
UNA METODOLOGÍA FORMATIVA 

EN DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS PARA 

ADOLESCENTES REPRESENTA UNA 
ACCIÓN PREVENTIVA CLAVE QUE 

PROMUEVE EL ACCESO A 
INFORMACIÓN ADECUADA Y A 
SERVICIOS ESENCIALES, CON 

eNFASIS EN ZONAS RURALES Y 
POBLACIONES HISTÓRICAMENTE 
EXCLUIDAS, APORTANDO ASÍ A 

LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS 
LIBRES DE VIOLENCIA Y AL 
EJERCICIO PLENO DE LOS 
DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS DE MUJERES Y 
PERSONAS LGBTIQ+.

POLÍTICA PÚBLICA:
LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
INFORME DE MONITOREO 
CONTRIBUYE DE MANERA 
DIRECTA A LA AGENDA DE 
IGUALDAD DE GeNERO, AL 

CONSOLIDAR MECANISMOS DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

QUE FORTALECEN LA 
INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA 

CON ENFOQUE DE GeNERO. ESTE 
RESULTADO PERMITE VERIFICAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES INSTITUCIONALES 

EN PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 
PROTECCIÓN Y REPARACIÓN DE 

LA VIOLENCIA DE GeNERO, 
PROMOVIENDO LA MEJORA 

CONTINUA DE LOS SERVICIOS Y 
ESTRATEGIAS, EL ACCESO 

EFECTIVO A DERECHOS PARA LAS 
MUJERES, Y UNA RESPUESTA 

ARTICULADA ENTRE NIVELES DE 
GOBIERNO. ASIMISMO, REFUERZA 

EL PRINCIPIO DE 
CORRESPONSABILIDAD 

INSTITUCIONAL Y FORTALECE LA 
GOBERNANZA LOCAL PARA 
ERRADICAR LAS VIOLENCIAS 

ESTRUCTURALES QUE AFECTAN A 
MUJERES Y NIÑAS EN SU 

DIVERSIDAD.

REDES 

LOS RESULTADOS ALCANZADOS 
EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS DE GeNERO 
APORTAN DIRECTAMENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA 
DE IGUALDAD DE LAS SIGUIENTES 

MANERAS:

FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA: LA 
CONFORMACIÓN Y ACTIVACIÓN 
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 
DE MUJERES Y POBLACIÓN LGBTI 

GARANTIZA ESPACIOS 
INCLUSIVOS DE REPRESENTACIÓN 

Y TOMA DE DECISIONES.



DIVERSA DE ESTOS GRUPOS EN 
ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, FORTALECIENDO 
SU CAPACIDAD DE INCIDENCIA 
EN LA GESTIÓN PÚBLICA LOCAL.

ASAMBLEAS DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS: SE GENERARON 

PROPUESTAS CIUDADANAS 
ORIENTADAS A VISIBILIZAR 

PROBLEMÁTICAS 
ESTRUCTURALES DE 

DESIGUALDAD Y VULNERACIÓN 
DE DERECHOS, 

CONSOLIDANDO LA VOZ 
COLECTIVA DE MUJERES Y 
PERSONAS LGBTI EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS 
MÁS INCLUSIVAS.

ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE 
ALTERNO DE LA POBLACIÓN 

LGBTI ANTE EL CONSEJO 
CANTONAL: SE FORTALECIÓ EL 

LIDERAZGO Y LA 
INTERLOCUCIÓN DIRECTA DE 

ESTA POBLACIÓN EN EL 
SISTEMA CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS.

FERIA “WARMI RURAL: 
TEJIENDO DERECHOS”: SE 

PROMOVIERON LOS DERECHOS 
DE LAS MUJERES RURALES Y SE 

VISIBILIZARON SUS 
EMPRENDIMIENTOS, 

APORTANDO AL 
EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO Y AL 

RECONOCIMIENTO DEL ROL DE 
LAS MUJERES EN LA DEFENSA 

DE DERECHOS DESDE LOS 
TERRITORIOS.

FERIA “POR UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA” (16 DÍAS DE 

ACTIVISMO): SE 
DESARROLLARON ACCIONES DE 

SENSIBILIZACIÓN 
VISIBILIZANDO LAS VIOLENCIAS 

ESTRUCTURALES QUE 
ENFRENTAN LAS MUJERES Y 

PROMOVIENDO EL 
COMPROMISO CIUDADANO 

POR UNA SOCIEDAD LIBRE DE 
VIOLENCIA DE GeNERO.

FERIA “POR UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA” (POBLACIÓN 

LGBTI): A TRAVeS DE CHARLAS 
PARTICIPATIVAS Y EXPRESIONES 

ARTÍSTICAS, SE SENSIBILIZÓ A 
LA CIUDADANÍA SOBRE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
LGBTI, FOMENTANDO EL 

RESPETO, LA INCLUSIÓN Y LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

Y LA DISCRIMINACIÓN.

ESTAS ACCIONES HAN 
PERMITIDO AVANZAR EN LA 

IMPLEMENTACIÓN TERRITORIAL 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

VISIBILIZACIÓN DE DERECHOS Y 
DEMANDAS: LAS ASAMBLEAS Y 

FERIAS PERMITIERON 
POSICIONAR PROPUESTAS DESDE 

LOS PROPIOS GRUPOS 
HISTÓRICAMENTE EXCLUIDOS, 

PROMOVIENDO POLÍTICAS CON 
ENFOQUE DE GeNERO Y 

DIVERSIDAD.

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y 
DISCRIMINACIÓN: LAS FERIAS 

“POR UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA” Y LAS ACTIVIDADES 

ARTÍSTICAS Y EDUCATIVAS 
CONTRIBUYERON A SENSIBILIZAR 

A LA CIUDADANÍA Y GENERAR 
CONCIENCIA COLECTIVA SOBRE 
EL RESPETO A LOS DERECHOS 

HUMANOS.

EMPODERAMIENTO ECONÓMICO 
Y SOCIAL: INICIATIVAS COMO 

WARMI RURAL: TEJIENDO 
DERECHOS PROMOVIERON LA 

AUTONOMÍA ECONÓMICA DE LAS 
MUJERES, ESPECIALMENTE 

RURALES, CERRANDO BRECHAS 
ESTRUCTURALES DE 

DESIGUALDAD.
ESTAS ACCIONES REFUERZAN LOS 

EJES DE EQUIDAD, NO 
DISCRIMINACIÓN Y EJERCICIO 

PLENO DE DERECHOS 
ESTABLECIDOS EN LA AGENDA DE 

IGUALDAD, IMPULSANDO UNA 
SOCIEDAD MÁS JUSTA E 

INCLUSIVA.



GeNERO, FORTALECIENDO EL 
EJERCICIO DE DERECHOS, LA 

PARTICIPACIÓN Y LA EQUIDAD 
PARA MUJERES Y POBLACIÓN 

LGBTI EN EL CANTÓN.
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

DE MOVILIDAD HUMANA
SI IMPULSAR LA INCLUSIÓN ECONÓMICA A 

TRAVeS DE PROCESOS PRODUCTIVOS 
ENFOCADOS EN PERSONAS EN MOVILIDAD 

HUMANA, CONSIDERANDO LAS 
NECESIDADES DE LA SOCIEDAD DE 

ACOGIDA CON UN ENFOQUE SOSTENIBLE. 
COMBATIR TODA FORMA DE 

DISCRIMINACIÓN HACIA PERSONAS EN 
MOVILIDAD HUMANA Y PROMOVER UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. PROMOVER DE 

MANERA INTEGRAL LOS DERECHOS Y 
RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS EN 

MOVILIDAD HUMANA. IMPULSAR LA 
MOVILIDAD HUMANA SEGURA, ORDENADA, 
REGULAR Y RESPONSABLE, CON eNFASIS EN 

LAS NECESIDADES ESPECIALES DE LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA. 

FORTALECER EL SISTEMA INTEGRAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS PARA EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS EN MOVILIDAD HUMANA.

OBSERVANCIA:
SE CONFORMARON 2 JUNTAS 
CANTONALES DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS PARA NIÑAS, 
NIÑOAS Y ADOLESCENTES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Y 1 JUNTA ESPECIALIZADA EN 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
INTEGRADAS POR MIEMBROS 

PRINCIPALES, SUPLENTES Y 
EQUIPOS TeCNICOS. ESTAS 

INSTANCIAS ASEGURAN 
ATENCIÓN DIRECTA, TeCNICA Y 

OPORTUNA FRENTE A 
SITUACIONES DE VIOLENCIA Y 
VULNERACIÓN DE DERECHOS, 

ESPECIALMENTE EN NIÑAS, 
ADOLESCENTES, MUJERES Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES.

IMPLEMENTACIÓN DE MESAS 
DE ARTICULACIÓN 

PARROQUIAL EN CINCO 
PARROQUIAS RURALES, 

INCLUYENDO DIAGNÓSTICOS, 
MAPEO DE ACTORES, 

COMPROMISOS 
INSTITUCIONALES Y PLANES DE 
ACCIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
DE DERECHOS. ESTAS MESAS 

FORTALECEN ENTORNOS 
PROTECTORES EN LAS 

COMUNIDADES, TANTO PARA 
LA POBLACIÓN LOCAL COMO 
AQUELLA QUE SE ENCUENTRA 
EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD 

HUMANA.

SEGUIMIENTO TeCNICO A 33 
CASOS DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS, ARTICULANDO 

RESPUESTAS CON ENTIDADES 
DEL SISTEMA, ENTRE ELLOS, 

CASOS DE PERSONAS DE 
PUEBLOS Y NACIONALIDADES. 

POLÍTICA PÚBLICA: 
EN EL MARCO DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA 
AGENDA DE POLÍTICA PÚBLICA 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA Y PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE MÚLTIPLE 
VULNERABILIDAD, SE REALIZÓ 

EL LEVANTAMIENTO DE UN 
DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

QUE PERMITIÓ IDENTIFICAR LAS 
PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS 

QUE ENFRENTAN LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
MOVILIDAD HUMANA EN EL 

CANTÓN CUENCA, ASÍ COMO 
LAS BARRERAS DE ACCESO A 

DERECHOS, SERVICIOS Y 
MECANISMOS 

INSTITUCIONALES DE 

OBSERVANCIA:

LOS RESULTADOS ALCANZADOS 
APORTAN AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS POLÍTICAS ORIENTADAS A LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS 

PERSONAS EN MOVILIDAD 
HUMANA, AL FORTALECER LA 
INSTITUCIONALIDAD Y LOS 

MECANISMOS TERRITORIALES DE 
ATENCIÓN. LA CONFORMACIÓN 

DE JUNTAS CANTONALES DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS Y DE 
UNA JUNTA ESPECIALIZADA EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
GARANTIZA UNA RESPUESTA 

TeCNICA, OPORTUNA E 
INCLUSIVA FRENTE A 

VULNERACIONES, 
CONSIDERANDO LAS 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

MOVILIDAD. LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MESAS DE 
ARTICULACIÓN PARROQUIAL EN 

CINCO PARROQUIAS RURALES HA 
PERMITIDO CONSTRUIR 

ENTORNOS PROTECTORES QUE 
INTEGRAN A LA POBLACIÓN 

LOCAL Y A PERSONAS EN 
MOVILIDAD HUMANA, 

PROMOVIENDO LA CONVIVENCIA, 
EL ACCESO A DERECHOS Y LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DESDE LO 

LOCAL. ADEMÁS, EL 
SEGUIMIENTO TeCNICO A CASOS 
DE VULNERACIÓN DE DERECHOS, 

INCLUIDOS AQUELLOS QUE 
INVOLUCRAN A PERSONAS DE 
PUEBLOS Y NACIONALIDADES, 
REFLEJA EL COMPROMISO CON 

UNA ATENCIÓN SIN 
DISCRIMINACIÓN, QUE REFUERZA 

EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS Y 
PROMUEVE UNA MOVILIDAD 

HUMANA SEGURA, REGULAR Y 
CON ENFOQUE DE DERECHOS.

POLÍTICA PÚBLICA: 
EL DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

CONSTITUYE UN INSUMO 
ESTRATeGICO PARA EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS CON ENFOQUE DE 
MOVILIDAD HUMANA, 

PERMITIENDO IDENTIFICAR CON 
PRECISIÓN LAS NECESIDADES 

ESPECÍFICAS DE ESTA POBLACIÓN 
Y ORIENTAR RESPUESTAS 

INSTITUCIONALES PERTINENTES. 
ESTE RESULTADO APORTA 

DIRECTAMENTE A LA AGENDA DE 



PROTECCIÓN. ESTE 
DIAGNÓSTICO SE ELABORÓ 
CON BASE EN UN ENFOQUE 

INTERSECCIONAL Y 
PARTICIPATIVO, INTEGRANDO 
INFORMACIÓN DE FUENTES 
OFICIALES, ORGANISMOS 

INTERNACIONALES, 
ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL. 

REDES: 
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO 

CONSULTIVO: 23 MIEMBROS 
ELEGIDOS, CON 

REPRESENTATIVIDAD DIVERSA Y 
FORTALECIMIENTO DEL 

LIDERAZGO CIUDADANO.

ELECCIÓN DE REPRESENTANTE 
ALTERNO: SE DESIGNÓ UN 
VOCERO ANTE EL CONSEJO 

CANTONAL, FORTALECIENDO 
LA VOZ DE LA MOVILIDAD 
HUMANA EN ESPACIOS DE 

DECISIÓN.

CAPACITACIÓN SOBRE MEDIOS 
LÍCITOS DE VIDA: PERSONAS EN 

MOVILIDAD ACCEDIERON A 
INFORMACIÓN CLAVE PARA 

PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN Y 
OPORTUNIDADES 

PRODUCTIVAS.

TALLER “DI NO A LA 
VIOLENCIA”: MÁS DE 40 

PARTICIPANTES 
SENSIBILIZADOS SOBRE 

PREVENCIÓN DE VIOLENCIA, 
DISCRIMINACIÓN Y 

XENOFOBIA.

ASAMBLEA DEL CONSEJO 
CONSULTIVO: SE GENERARON 

PROPUESTAS CIUDADANAS 
PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y 

GARANTIZAR DERECHOS.

PARTICIPACIÓN EN AGENDA 
ANIMHU 2021–2025: SE 
APORTARON INSUMOS 

LOCALES AL PLAN NACIONAL, 
ALINEANDO NECESIDADES 

TERRITORIALES CON POLÍTICAS 
PÚBLICAS.

FERIA “AREPAZO”: SE 
VISIBILIZARON 

EMPRENDIMIENTOS 
GASTRONÓMICOS DE 

PERSONAS EN MOVILIDAD, 
PROMOVIENDO INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA Y CULTURAL.

FESTIVAL “POR UN MUNDO 
QUE ACOJA…”: ALTA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
PROMOVIENDO INCLUSIÓN, 

EMPATÍA Y RECONOCIMIENTO 
DE DERECHOS A TRAVeS DEL 

IGUALDAD DE MOVILIDAD 
HUMANA, AL EVIDENCIAR LAS 

DESIGUALDADES 
ESTRUCTURALES, FOMENTAR LA 

PLANIFICACIÓN BASADA EN 
EVIDENCIA Y FORTALECER LA 
CAPACIDAD DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS PARA GARANTIZAR EL 
EJERCICIO DE DERECHOS DE LAS 

PERSONAS EN MOVILIDAD. 
ASIMISMO, PROMUEVE LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y EL 

ENFOQUE DE INCLUSIÓN EN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

CANTÓN.

  REDES:    CONTRIBUYEN 
DIRECTAMENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA 
DE IGUALDAD AL FORTALECER 
LOS EJES DE INCLUSIÓN, NO 

DISCRIMINACIÓN, 
PARTICIPACIÓN Y EJERCICIO 
PLENO DE DERECHOS, DE LA 

SIGUIENTE MANERA:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EFECTIVA: LA CONFORMACIÓN 

DEL CONSEJO CONSULTIVO Y LA 
ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE 

ALTERNO GARANTIZAN LA 
REPRESENTACIÓN ACTIVA DE 

PERSONAS EN MOVILIDAD 
HUMANA EN ESPACIOS DE TOMA 
DE DECISIONES, PROMOVIENDO 

LA EQUIDAD EN LA GOBERNANZA 
LOCAL.

INCLUSIÓN ECONÓMICA CON 
ENFOQUE INTERCULTURAL: LA 
CAPACITACIÓN SOBRE MEDIOS 

LÍCITOS DE VIDA Y LA FERIA 
“AREPAZO” FOMENTAN LA 

AUTONOMÍA ECONÓMICA Y EL 
ACCESO A MEDIOS DE VIDA 

DIGNOS, REDUCIENDO 
DESIGUALDADES Y 

PROMOVIENDO LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL Y PRODUCTIVA.

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y 
LA DISCRIMINACIÓN: A TRAVeS 

DEL TALLER “DI NO A LA 
VIOLENCIA”, SE REFUERZAN LAS 
ESTRATEGIAS PARA CONSTRUIR 

UNA SOCIEDAD LIBRE DE 
VIOLENCIA Y XENOFOBIA, EN 

COHERENCIA CON EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN DE LA AGENDA.

INCIDENCIA EN POLÍTICAS 
PÚBLICAS: LA ASAMBLEA DEL 
CONSEJO CONSULTIVO Y LA 

PARTICIPACIÓN EN LA AGENDA 
ANIMHU PERMITEN POSICIONAR 

DEMANDAS, EXPERIENCIAS Y 
PROPUESTAS DESDE LA 

PERSPECTIVA DE LOS PROPIOS 
ACTORES, IMPULSANDO 



ARTE Y LA CULTURA. POLÍTICAS INCLUSIVAS QUE 
RECONOCEN LAS DIVERSIDADES.

PROMOCIÓN CULTURAL E 
INTERCULTURALIDAD: EL FESTIVAL 
“POR UN MUNDO QUE ACOJA A 

LAS PERSONAS REFUGIADAS” 
PROMUEVE EL RECONOCIMIENTO 
DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y 

LA CONVIVENCIA PACÍFICA, 
ELEMENTOS CLAVES PARA 

GARANTIZAR UNA SOCIEDAD 
IGUALITARIA Y COHESIONADA.

EN CONJUNTO, ESTAS ACCIONES 
FORTALECEN LOS PILARES DE LA 

AGENDA DE IGUALDAD, 
ASEGURANDO QUE LAS 

PERSONAS EN MOVILIDAD 
HUMANA SEAN VISIBILIZADAS, 
RESPETADAS Y CONSIDERADAS 
EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

TERRITORIO MÁS JUSTO E 
INCLUSIVO.

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

PONGA SI O NO CUÁNTAS VECES CONVOCÓ 
AL GAD

QUe ACTORES 
PARTICIPARON

DESCRIBA LOS LOGROS 
ALCANZADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 
PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

CONSEJOS CONSULTIVOS SI OTROS Elección de los Miembros de 
Consejos consultivos 2024-2026

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/17-
eleccion-de-miembros-de-los-consejos-

consultivos-2024-2026/#toggle-id-3-closed
SILLA VACÍA SI ORGANIZACIONES Ordenanza de Protección de 

Derechos de las Personas 
Adultas Mayores del Cantón 

Cuenca

http://drive.google.com/file/d/1UtjqVGScWHc
SI8B2apHwqcGchcbUscWY/view?usp=sharing

ASAMBLEA CIUDADANA:

MECANISMOS ­ ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN

EXISTE UNA 
ASAMBLEA 

CIUDADANA EN 
SU TERRITORIO

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

PLANIFICÓ LA 
GESTIÓN DEL 

TERRITORIO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE 

LA ASAMBLEA 
CIUDADANA

¿EN QUe FASES DE LA 
PLANIFICACIÓN 

PARTICIPARON LAS 
ASAMBLEAS 

CIUDADANAS Y CÓMO?

QUE ACTORES 
PARTICIPARON

DESCRIBA LOS LOGROS 
ALCANZADOS EN EL 

AÑO

NO APLICA NO NOMBRE NO APLICA

EMAIL NO APLICA

TELEFONO NO APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD PONGA SI o NO NÚMERO DE MECANISMOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS
NO 0 NO APLICA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS
NO 0 NO APLICA

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
SI 4 http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/DEFENSORIAS-

COMUNITARIAS.-.pdf

COMITeS DE USUARIOS DE SERVICIOS
NO 0 NO APLICA

OTROS
NO 0 NO APLICA

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:



PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea ciudadana

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA LOCAL 
CIUDADANA PRESENTÓ LA LISTA DE TEMAS 
SOBRE LOS QUE DESEA SER INFORMADA

SI CIUDADANOS DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
Y/O CIUDADANOS DE LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN O LOS CIUDADANOS DESDE LA 
CONVOCATORIA DIRECTA DEL GAD

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/CONSULTAS-CIUDADANAS-2025-verificable-1-
de-la-Fase-1.pdf

2. LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL 
TERRITORIO Y LA ENTIDAD CREARON EL 
EQUIPO TeCNICO MIXTO Y PARITARIO 
(CIUDADANOS Y AUTORIDADES/TeCNICOS) QUE 
SE ENCARGARÁ DE ORGANIZAR Y FACILITAR EL 
PROCESO

SI Mediante Acta Nro.3 queda aprobado la comisión mixta 
del proceso de rendición de cuentas 2024. 

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/ACTA-
No003-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf

3. EL EQUIPO TeCNICO MIXTO Y PARITARIO 
(CIUDADANOS Y AUTORIDADES/TeCNICOS) 
CONFORMARON  2 SUBCOMISIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: UNA 
LIDERADA POR LA ENTIDAD Y UNA LIDERADA 
POR LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA CIUDADANA

SI Mediante Convocatoria Nro.002 para el Proceso de 
Rendición de Cuentas 2024, se convoca a la reunión 
para la conformación de las comisiones técnica y mixta, 
conocimiento y análisis de consultas ciudadanas así 
como para la revisión del informe narrativo de 
Rendición de Cuentas 

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/ACTA-
No003-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD  
REALIZÓ LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL

SI Mediante Convocatoria Nro.002 para el Proceso de 
Rendición de Cuentas 2024, se convoca a la reunión 
para la conformación de las comisiones técnica y mixta, 
conocimiento y análisis de consultas ciudadanas así 
como para la revisión del informe narrativo de 
Rendición de Cuentas 2024, que la gestión institucional

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/ACTA-
No003-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD  
REDACTÓ EL INFORME PARA LA CIUDADANÍA, 
EN EL CUAL RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE LA 
CIUDADANÍA Y MOSTRÓ AVANCES PARA 
DISMINUIR BRECHAS DE DESIGUALDAD Y 
OTRAS DIRIGIDAS A GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA

SI Con fecha 28 de mayo de 2025 se revisa y aprueba el 
Informe Narrativo presentado a la Comisión Mixta del 
Proceso de Rendición de Cuentas 2024, por parte del 
Técnico de Comunicación por lo cual, se adjunta Acta 
Nro. 4 de aprobación

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/ACTA-
No-004-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD 
LLENÓ EL FORMULARIO DE INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS ESTABLECIDO POR EL 
CPCCS

SI Formulario de Rendición de Cuentas 2024 elaborado 
por la comisión de rendición de cuentas 

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/Acta-
No7-APROBACION-DEL-FORMULARIO-DE-RENDICION-DE-
CUENTAS.pdf

4. TANTO EL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PARA EL CPCCS , COMO EL INFORME 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA 
CIUDADANÍA FUERON APROBADOS POR LA 
MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD

SI Mediante Memorando Nro. CCPD-C-SE-2025-0221-M 
de fecha 30 de mayo de 2025, la máxima autoridad de 
la institución dio aprobado los informes de rendición de 
cuentas correspondientes al año 2024, de igual manera 
el formulario de rendición de cuentas

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/APROBACION-DE-LA-MAXIMA-AUTORIDAD-
DE-INFORME-Y-FORMULARIO.pdf

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL A LA 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y A LA 
ASAMBLEA CIUDADANA

SI 15 DÍAS http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/06/Rendicion-de-cuentas-CCPDC-2024.pdf?
fbclid=IwY2xjawLSfSdleHRuA2FlbQIxMABicmlkETFrU2dzanN4cGJYMGgx
bk5xAR7_LXNE1TJNzpZ20EbQZXM03xcW88VZ5e_8cltBgrSNZ47HsgFvp
Q-BiogVkA_aem_z95HsEb2emoXg8K5rhj__A

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del informe de la institución

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVeS DE QUe 
MEDIOS

SI PAG WEB
REDES SOCIALES

http://www.facebook.com/share/p/1699qfMUXR/; 
consejoderechoscuenca.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024/ 

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA DELIBERACIÓN 
PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS 
CIUDADANOS DEL MAPEO DE ACTORES QUE 
ENTREGÓ LA ASAMBLEA CIUDADANA

SI El Consejo de Protección de Derechos, mediante 
Oficios adjuntos me invitó a sus actores estratégicos a 
participar del evento de deliberación., y Convocatoria a 
ciudadanía en general 

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/Invitaciones-al-evento-deliberacion.pdf

3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN 
CIUDADANA DEL INFORME INSTITUCIONAL SE 
REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL Y, 
ADICIONALMENTE, SE RETRANSMITIÓ EN VIVO, 
A TRAVeS DE PLATAFORMAS INTERACTIVAS

SI El evento de deliberación pública y evaluación 
ciudadana se desarrolló de forma presencial y se 
transmitió en vivo a travéz de las paginas oficiales. 

http://www.facebook.com/share/v/1ChgEHqf2x/

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA 
CONTÓ CON UN TIEMPO DE EXPOSICIÓN EN LA 
AGENDA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y 
EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ENTIDAD

SI 31 min - 1 hora http://www.facebook.com/consejoproteccionderechoscuenca/videos/12846
98149967021/?rdid=tBN6bINfvIeSMsK5#

5. UNA VEZ QUE  LA ASAMBLEA CIUDADANA / 
CIUDADANÍA PRESENTÓ SUS OPINIONES, LA 
MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD EXPUSO 
SU INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SI El Mgt. Mateo Sebastián Calderón Benenaula, 
Secretario Ejecutivo del GAD Municipal, realizó la 
presentación del informe de rendición de cuentas en el 
evento de deliberación pública y evaluación ciudadana. 

http://www.facebook.com/consejoproteccionderechoscuenca/videos/12846
98149967021/?rdid=tBN6bINfvIeSMsK5#

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS, LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DE LA ENTIDAD RESPONDIÓ LAS 
DEMANDAS CIUDADANAS

SI En el evento de deliberación pública, se procedió a 
receptar las demandas ciudadanas presentadas por la 
ciudadana, las mismas que fueron respondidas por la 
máxima autoridad del CCPD-C.

http://www.facebook.com/consejoproteccionderechoscuenca/videos/12846
98149967021/?rdid=tBN6bINfvIeSMsK5#

7. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA 
- RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS DE 
CADA MESA QUE SE PRESENTARON EN 
PLENARIA

SI Durante el evento de deliberación pública se genero un 
espacio para el levantamiento de consultas, opiniones y 
aportes ciudadanos al informe presentado y absolución 
por parte de la máxima autoridad de la Institución.

http://www.facebook.com/consejoproteccionderechoscuenca/videos/12846
98149967021/?rdid=tBN6bINfvIeSMsK5#

8. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS SE REALIZARON 
MESAS DE TRABAJO O COMISIONES PARA QUE 
LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS DEBATAN  Y 
ELABOREN LAS RECOMENDACIONES PARA 
MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

NO S/N http://www.facebook.com/consejoproteccionderechoscuenca/videos/12846
98149967021/?rdid=tBN6bINfvIeSMsK5#

9. LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS /  
ASAMBLEA CIUDADANA FIRMARON EL ACTA EN 
LA QUE SE RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS 
CIUDADANAS QUE SE PRESENTARON EN LA 
PLENARIA

SI Se cuenta con el acta de firmada por el representante 
ciudadano y la máxima autoridad de la institución. 

http://www.facebook.com/consejoproteccionderechoscuenca/videos/12846
98149967021/?rdid=tBN6bINfvIeSMsK5#

FASE 3: Evaluación ciudadana del informe institucional

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento.



CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

Fecha en que se realizó la 
deliberación pública y evaluación 

ciudadana de rendición de 
cuentas:

N°  DE USUARIOS GeNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

16/06/2025 133

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

45 86 2 0 130 0 0 3

ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA 
CIUDADANA / CIUDADANÍA

CIUDADANA / CIUDADANÍA ¿SE TRANSFORMÓ EN COMPROMISO EN LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS?

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

¿Cómo el Consejo, en el ámbito de sus competencias, 
puede incidir, hacer que se logre a través de derechos 
a la vivienda, garantizar acciones afirmativas para las 
personas LGBTI+?

SI http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/ACTA-No006-RENDICION-DE-
CUENTAS.pdf

¿Qué nuevos proyectos hay para personas con 
discapacidad? Gracias por defender los derechos de 
mi hija en el colegio.

SI http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/ACTA-No006-RENDICION-DE-
CUENTAS.pdf

¿Será posible tener un centro de arte para jóvenes 
con discapacidad, cuando ya han culminado su etapa 
escolar?

SI http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/ACTA-No006-RENDICION-DE-
CUENTAS.pdf

Los niños utilizados por sus padres para pedir caridad. 
Muchos de ellos tienen hambre, pero no reciben la 
suficiente alimentación. ¿No sé cómo pueden ayudar?

SI http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/ACTA-No006-RENDICION-DE-
CUENTAS.pdf

¿Qué se está trabajando actualmente con las 
emprendedoras de Movilidad Humana y con los niños 
y niñas en Movilidad Humana en conjunto con los 
organismos pertinentes?

SI http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/ACTA-No006-RENDICION-DE-
CUENTAS.pdf

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
SUGERENCIA CIUDADANA

PORCENTAJE DE AVANCE DE LA 
IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública firmada 
por los 

delegados de la Asamblea / ciudadanía)

EL CCPDC mediante el POA 2024, a dado 
atención a todos los grupos de atención 
prioritario mediante nuestras unidades de 
Técnicas de Observancia, vigilancia y 
exigibilidad, Política Publica y Redes de 
Protección

Sectores sociales comprometidos con 
propuestas generadoras de valor en todas 

los ámbitos sociales

0,00 http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2024/05/ACTA-DE-COMPROMISO-
RENDICION-DE-CUENTAS.pdf

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. 
DEL PAUTAJE QUE SE 
DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 
MEDIOS INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA RADIO MONTO MINUTOS

Radio 5,00 10000,00 % 0,00 % 0,00 %

http://consejoderechoscuenca.go
b.ec/wp-
content/uploads/2025/07/ACTA-
DE-ENTREGA-RECEPCION-
DEFINITIVA-REG-ESPECIAL-
CUNAS-signed-signed-1.pdf

Prensa 0,00 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Televisión 0,00 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Medios digitales 6,00 9000,00 % 0,00 % 0,00 %

http://consejoderechoscuenca.go
b.ec/wp-
content/uploads/2025/07/ACTA-
DE-ENTREGA-RECEPCION-
DEFINITIVA-REG-ESPECIAL-
CUNAS-signed-signed-1.pdf

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 19 DE LA LOTAIP SI http://consejoderechoscuenca.gob.ec/ley-de-transparencia/#toggle-id-17-closed

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 29 DE LA LOTAIP SI http://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1354#

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD  ELABORÓ UN PLAN DE TRABAJO 
PARA INCORPORAR LAS SUGERENCIAS 
CIUDADANAS EN SU GESTIÓN

SI Plan de Trabajo realizado por la comisión técnica y 
aprobado por la máxima autoridad, en base a las 
consultas ciudadanas, respuestas técnicas y 
compromisos generados, para el logro de objetivos y 
metas institucionales

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/PLAN-
DE-TRABAJO.pdf

2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN DE TRABAJO 
A LA ASAMBLEA CIUDADANA, AL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN Y A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN PARA SU MONITOREO

NO S/N NO APLICA



PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

TOTAL DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL CODIFICADO

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

$630000,00 $0,00 $0,00 $601213,46 $544233,23 86,39 %

TIPO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

CUMPLIMIENTO DE LA 
GESTIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PROGRAMA Y/O PROYECTO FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL $227794,78 $196653,50 86,33 % http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-
2024.pdf

PROGRAMA Y/O PROYECTO ESTRATEGIAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
PROTECCION DE DERECHOS DEL 
CANTÓN CUENCA

$103492,91 $99451,15 96,09 % http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-
2024.pdf

PROGRAMA Y/O PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA GARANTIA 
DE LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA A 
TRAVES DE LA FORMULACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUCION DE 
POLITICAS PUBLICAS A NIVEL 
NACIONAL

$166084,70 $152664,59 91,92 % http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-
2024.pdf

PROGRAMA Y/O PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA SOCIEDAD 
CIVIL A TRAVES DE LA 
CONFORMACION DE DEFENSORIAS 
COMUNITARIAS DE CONSEJOS 
CONSULTIVOS Y REPRESENTANTES 
ANTE EL PLENO DEL CCPDC DE LOS 
GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA 
EN EL CANTON CUENCA

$132627,61 $114932,13 86,66 % http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-
2024.pdf

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: $630000,00 $563701,37 89,48 %

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 
LA INSTITUCIÓN

CATÁLOGO ELECTRÓNICO Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

$31,00 $18.589,83 $31,00 $18.589,83 http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/CATALOGO-ELECTRONICO.pdf

ÍNFIMA CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

$16,00 $40.160,47 $16,00 $40.160,47 http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/INFIMAS-CUANTIAS-2024.pdf

ReGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos) Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

$1,00 $24.700,00 $0,00 $0,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/info
rmacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=H4zWjWpKe06LbGRUk_H155lTcY_IK_wiHOJn0YMjPjs,

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

$4,00 $67.710,00 $0,00 $0,00 http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-
content/uploads/2025/08/SUBASTA-INVERSA-2024.pdf

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

TIPO BIEN VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ENAJENACIÓN NO $0,00 http://NOAPLICA

DONACIONES REALIZADAS NO $0,00 http://NOAPLICA

EXPROPIACIONES NO $0,00 http://NOAPLICA

DONACIONES RECIBIDAS NO $0,00 http://NOAPLICA

NINGUNA NO APLICA $0,00 NO APLICA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO:

http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-2024.pdf
http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-2024.pdf
http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-2024.pdf
http://consejoderechoscuenca.gob.ec/wp-content/uploads/2025/08/cedula-de-gasto-2024.pdf


ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE 
LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
RECOMENDACION

ES

OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO NO NO 0,00 % NO APLICA http://NO APLICA

NO HE RECIBIDO OBSERVACIONES NI DICTÁMENES EN 
EL AÑO ANTERIOR

S/N S/N 0,00 % S/N NO APLICA

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL

NO APLICA NO APLICA 0,00 % NO APLICA http://NO APLICA

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO NO NO 0,00 % NO APLICA http://NO APLICA


